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ACCIONES CONSTITUCIONALES

1 9 X X X Subserie documental en la que se conservan los documentos por los cuales un ciudadano acude ante un
juez de la República, con el fin de buscar un pronunciamiento que proteja un derecho constitucional
fundamental vulnerado o amenazado por acción u omisión de una entidad pública o particular. Esta
retención contempla cinco (5) años para responder a posibles investigaciones disciplinarias y otros cinco
(5) años. por temas precauciónales que permitan evidenciar que las solicitudes de la ciudadanía fueron
atendidas de manera clara, oportuna y respetando el derecho de turno, 10 años en total un (1) año en
archivo de gestión y nueve (9) en archivo central. El tiempo de retención se cuenta a partir del fallo en
primera o segunda instancia, según sea el caso. Las acciones de tutela son fuente primaria para la
Historia Política, toda vez que evidencia el ejercicio del Estado Social de Derecho y los mecanismos de
defensa de los derechos fundamentales. Además, permite evidenciar como se promueven los principios
democráticos y las libertades constitucionales desde el ejercicio cotidiano de la ciudadanía frente a las
entidades. A pesar de su importancia, en algunos casos esta serie se produce en grandes cantidades, por
lo cual se recomienda una selección cualitativa, que se ejemplifica a continuación: Seleccionar el 1% de
las acciones de tutela que hayan sido objeto de revisión por parte de la Corte Constitucional. Además,
seleccionar un porcentaje de aquellas acciones de tutela cuya argumentación jurídica presente casuísticas
especiales o legislación particular, relacionada con la misión de la entidad y seleccionar todas las acciones
de tutela que refieran a la violación de derechos humanos o infracciones al derecho internacional
humanitario. Se propone la digitalización en formato PDF/A para facilitar su consulta y evitar el deterioro
debido a su manipulación, el proceso se realiza a través de la Subdirección Nacional de Gestión
Documental. Se conservan los soportes originales y tecnológicos. Circular 05 de 2012. "recomendaciones
para la digitalización, iniciativa cero papel" y los artículos 19 y 49 de la Ley 594 de 2000 (Ley General de
Archivos). Una vez se cumpla el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se
conservarán en su soporte original, transfiriéndolos al Archivo Histórico siguiendo los procedimientos o
protocolos definidos para tal fin. Los demás documentos no seleccionados serán eliminados y se llevará a
cabo aplicando la técnica de picado para los documentos en soporte papel, conforme a lo establecido por
la entidad a través del Plan del Sistema de Gestión Ambiental. Para los documentos en soporte
electrónico, se recomienda el uso de métodos de borrado seguro, como desmagnetización, destrucción
física del medio de almacenamiento o sobreescritura. Este proceso estará a cargo de la dependencia
responsable de la administración del archivo central, la Subdirección Nacional de Gestión Documental,
con el acompañamiento de la Subdirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la
Dirección de Control Interno o quien cumpla esa función.
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Demanda

Auto decretando pruebas

Escrito de recurso

Auto de admisión de recurso

Notificación del recurso

Notificación de la demanda

Contestación de la demanda

Fallo de primera instancia

Contestación del recurso

Auto de resolución de recurso
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Aprobación de apertura

Cancelación Cuentas

Embargos cuentas

Relación Pagos Electrónicos

Relación Órdenes de Transferencia

Órdenes de Pago Presupuestales (Ingresos)

BOLETINES DIARIOS DE TESORERÍA

Boletín Diario de Caja

Órdenes de Pago No Presupuestales (Ingresos)

X Serie en la que se agrupa documentación acerca de los saldos de las cuentas bancarias de la entidad, así
como los movimientos efectuados por la tesorería en un día determinado. Los tiempos de retención
empiezan a contar desde la finalización del año contable. El plazo se estima según el periodo de
conservación de diez años de los documentos contables, definido en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005.
El tiempo de retención se cuenta a partir del último boletín. Los Boletines diarios de tesorería son de
eliminación, pues la información sobre los movimientos contables se consolida en los estados financieros
y los balances generales de la entidad. La eliminación se llevará a cabo aplicando la técnica de picado
para los documentos en soporte papel, conforme a lo establecido por la entidad a través del Plan del
Sistema de Gestión Ambiental. Para los documentos en soporte electrónico, se recomienda el uso de
métodos de borrado seguro, como desmagnetización, destrucción física del medio de almacenamiento o
sobreescritura. 

Órdenes de Pago Presupuestales (Pagos 
Beneficiario Final)

Relación Notas Crédito

Relación Cheques Anulados

Serie que contiene la comparación entre los datos informados por una institución financiera, sobre los
movimientos de una cuenta corriente o de ahorros, con los libros de contabilidad de la entidad contable
pública, con explicación de sus diferencias. El plazo se estima según el periodo de conservación de diez
años. de los documentos contables, definido en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005. Los tiempos de
retención empiezan a contar desde la finalización del año contable. Las Conciliaciones bancarias son de
eliminación, pues la información sobre los movimientos contables se consolida en los estados financieros
y los balances generales de la entidad. La eliminación se llevará a cabo aplicando la técnica de picado
para los documentos en soporte papel, conforme a lo establecido por la entidad a través del Plan del
Sistema de Gestión Ambiental. Para los documentos en soporte electrónico, se recomienda el uso de
métodos de borrado seguro, como desmagnetización, destrucción física del medio de almacenamiento o
sobreescritura. 

1 9 X X XCONCILIACIONES BANCARIAS

Extractos bancarios

Conciliación Bancaria

Solicitud de apertura de cuentas
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DECLARACIONES TRIBUTARIAS 1 9 X X X Serie documental elaborado por las entidades en destino a la Administración de Impuestos, en la cual da
cuenta de la realización de hechos gravados, cuantía y demás circunstancias requeridas para la
determinación de su impuesto. Los tiempos de retención empiezan a contar desde la finalización del año
contable. El plazo se estima según el periodo de conservación de diez años. de los documentos contables,
definido en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005. El tiempo de retención se cuenta a partir de la última
declaración de la vigencia. Las Declaraciones tributarias, pues la información contable se consolida en los
estados financieros y los balances generales de la entidad. La eliminación se llevará a cabo aplicando la
técnica de picado para los documentos en soporte papel, conforme a lo establecido por la entidad a través
del Plan del Sistema de Gestión Ambiental. Para los documentos en soporte electrónico, se recomienda el
uso de métodos de borrado seguro, como desmagnetización, destrucción física del medio de
almacenamiento o sobreescritura. 

1 9 X

Respuesta derecho de petición

X X Serie documental en la que se conservan los documentos por los cuales un ciudadano presenta
solicitudes verbales o escritas, ante las autoridades o ante los particulares que prestan servicios públicos o
ejercen funciones públicas, para obtener respuestas prontas y oportunas en atención al artículo 23 de la
Constitución. Esta documentación se conserva por un período de diez (10) años, con el fin de atender
posibles investigaciones disciplinarias y garantizar medidas precautorias que evidencien la adecuada
gestión de las solicitudes ciudadanas, asegurando que sean tramitadas de manera clara, oportuna y
respetando el derecho de turno. El tiempo de retención se cuenta a partir del momento en que se notifica
la respuesta al ciudadano. Asimismo, estos documentos reflejan los cambios en los procedimientos
administrativos implementados por las entidades para garantizar la protección de este derecho. Cumplidos
los tiempos de retención, se seleccionará una muestra cualitativa equivalente al 1% de los derechos de
petición de interés general y/o colectivo. Esto implica que, a partir de una solicitud individual, se
identifiquen y resuelvan necesidades de la ciudadanía, especialmente aquellas relacionadas con las
actividades misionales de la entidad. Los expedientes seleccionados se preservarán en su soporte
original. Además, se propone su digitalización en formato PDF para facilitar la consulta y evitar el deterioro
por manipulación. Se conservarán los soportes originales y tecnológicos en cumplimiento de la Circular 05
de 2012, Recomendaciones para la digitalización, iniciativa Cero Papel, y los artículos 19 y 49 de la Ley
594 de 2000 (Ley General de Archivos). Una vez cumplidos los tiempos de retención, la documentación se
conservará en su totalidad debido a su valor histórico, cultural, científico y de investigación.
Posteriormente, será transferida al Archivo Histórico, siguiendo los procedimientos y protocolos
establecidos para tal fin. Por otro lado, los expedientes que no sean seleccionados serán eliminados
mediante la técnica de picado para los documentos en soporte papel, conforme a lo establecido en el Plan
del Sistema de Gestión Ambiental de la entidad. Para los documentos en soporte electrónico, se
recomienda aplicar métodos de borrado seguro, como la desmagnetización, la destrucción física del medio
de almacenamiento o la sobreescritura.

Declaración bimestral de Impuestos sobre las 
Ventas – IVA

Declaración de Retención de Industria y Comercio - 
RETEICA

Declaración mensual de retención en la fuente

DERECHOS DE PETICIÓN

Derecho de petición
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1 9 X X Subserie documental, que permite realizar labores de fiscalización y control a través de cruces de
información, de los cuales se pueden identificar contribuyentes que no han cumplido de forma oportuna y
correcta con el pago de sus impuestos. Finalizado el trámite del mismo, se conservará uno año (1) en el
Archivo de Gestión y nueve (9) años en el Archivo Central. El tiempo de retención se cuenta a partir de la
finalización del último informe. Cumplidos los tiempos de retención en el Archivo Central se elimina,
teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 962 del 2005 (art 28) y el Decreto 2620 de 1993. La
eliminación se llevará a cabo aplicando la técnica de picado para los documentos en soporte papel,
conforme a lo establecido por la entidad a través del Plan del Sistema de Gestión Ambiental. Para los
documentos en soporte electrónico, se recomienda el uso de métodos de borrado seguro, como
desmagnetización, destrucción física del medio de almacenamiento o sobreescritura. 

INFORMES

Informes Exógena

Informe Exógena a nivel territorial

PROGRAMAS

1 9 X X Documento por el cual se programa, administra, verifica y aprueba el monto máximo mensual de fondos
disponibles para el gasto en cualquier entidad financiada con recursos Públicos. El tiempo mínimo del
informe de ejecución presupuestal es de diez (10) años. que señala el artículo 28 de la Ley 962 de 2005,
para la conservación de los documentos contables, toda vez que refleja la utilización de los recursos
financieros. Los tiempos de retención empiezan a contar desde la finalización del año contable. La
disposición final recomendada es la eliminación pues el Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC
representan los movimientos mes a mes de los gastos de la entidad, en relación con los pagos
proyectados mensualmente. La información de esta subserie queda consolidada en los estados
financieros. La eliminación se llevará a cabo aplicando la técnica de picado para los documentos en
soporte papel, conforme a lo establecido por la entidad a través del Plan del Sistema de Gestión
Ambiental. Para los documentos en soporte electrónico, se recomienda el uso de métodos de borrado
seguro, como desmagnetización, destrucción física del medio de almacenamiento o sobreescritura. 

Programas Anuales Mensualizados de Caja PAC

Solicitud de PAC

Seguimiento ejecución PAC

Registro de modificaciones del PAC
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Subserie documental en la que se relacionan las operaciones de la caja menor y los procesos de apertura,
ejecución, reembolso y de legalización. El tiempo mínimo de retención de la serie será de (10) años,
suficiente para que los interesados puedan consultarlos. De acuerdo al artículo 28 de la ley 965 de 2005:
"Los libros y papeles del comerciante deberán ser conservados por un período de diez (10) años. contados
a partir de la fecha del último asiento, documento o comprobante, pudiendo utilizar para el efecto, a
elección del comerciante, su conservación en papel o en cualquier medio técnico, magnético o electrónico
que garantice su reproducción exacta.". Finalizado el tiempo de retención en el archivo central, la
información deberá ser eliminada, ya que ha perdido su vigencia administrativa y debido a que la
información contenida en esta serie se consolida en los estados financieros, y que no reviste valores
secundarios.. La eliminación se llevará a cabo aplicando la técnica de picado para los documentos en
soporte papel, conforme a lo establecido por la entidad a través del Plan del Sistema de Gestión
Ambiental. Para los documentos en soporte electrónico, se recomienda el uso de métodos de borrado
seguro, como desmagnetización, destrucción física del medio de almacenamiento o sobreescritura. Este
proceso estará a cargo de la dependencia responsable de la administración del archivo central, la
Subdirección Nacional de Gestión Documental, con el acompañamiento de la Subdirección de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Dirección de Control Interno o quien cumpla esa
función.

Facturas

Comprobantes de gastos

Cuentas de cobro

2 9 X

 JEFE UNIDAD ADMINISTRATIVA SUBDIRECIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL DIRECCIÓN EJECUTIVA

 CONVENCIONES:

 Nombre:  Nombre:  Nombre: 

 Firma: ____________________________________________________________ Firma: ________________________________________________________________  Firma: ________________________________________________________________

 Cargo:  Cargo:  Cargo: 

P = PAPEL     EL = ELECTRÓNICO     /     C = CONSERVACIÓN     E = ELIMINACIÓN     S = SELECCIÓN     /     M = MICROFILMACIÓN     D = DIGITALIZACIÓN     /     DDHH = DERECHOS HUMANOS     DIH = DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

Resolución de reconocimiento del gasto

Registro de las operaciones de creación de la Caja 
Menor en el sistema SIIF

Acta de arqueo de caja menor

REGISTRO DE OPERACIONES DE CAJA 
MENOR

Resolución de constitución de caja menor

Certificado de disponibilidad presupuestal CDP

Certificado de apertura de cuenta bancaria

Póliza para el manejo de recursos

Comprobantes de operación
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